
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  02 DE ABRIL  DEL 2025 

 

1 

DOCUMENTO DEFINITIVO  

 

Sesión Ordinaria 0011-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0011-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 02 de abril del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con quince minutos, con la participación inicial de cuatro directivos, 

la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la  Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Yahaira María  Solís 

Chaves y el presidente  de la junta directiva como delegado del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, el  

Lic. Carlos  Ávila Arquín, quien preside la sesión.  

 

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Lic. Carlos  Ávila Arquín                                         Presidente, Representante del Ministerio de Obras Públicas 

y Transportes. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Licda. Yahaira María  Solís Chaves                        Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández                                    Director Ejecutivo a.i. 

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                          Secretaria de Actas 

 

Licda, Nancy Babel Rojas Castillo                          Postulante para Directora Ejecutiva  
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Ing. Randall Camacho Marín                               Postulante  para Director Ejecutivo  

 

MBA. Silvia Salas Vásquez                                    Auditora Interna 

 

Licda.  Jeannette Masís Chacón                            Jefa, Planificación Institucional 

 

Lic. Sergio Valerio Rojas                                         Director Financiero 

 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: el Lic. Carlos  Ávila Arquín, 

presidente de la Junta Directiva, indica que se encuentra en su casa de habitación en San Pablo de  Heredia;  

la Ing. María Cecilia González Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, 

indica que se encuentra en su casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; la Licda.  Yahaira María 

Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación, se encuentra en su casa de habitación en San 

Rafael de Heredia  y  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de La Unión Nacional de   

Gobiernos Locales,  desde San Miguel de Sarapiquí. 

 

Al ser las dieciséis horas con veintiún minutos , ingresa  a la sesión el Lic. Jonathan  Quesada Castillo, 

representante del Ministerio de Salud, quien indica se encuentra en su oficina de trabajo en oficinas 

centrales del Ministerio de salud,  contando así  con quórum de calidad de 5 directivos.  

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Lic. Carlos  Ávila Arquín, somete a votación el orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 
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III. Aprobación del acta: 

 

• Acta Sesión Ordinaria 0010-2025  

 

IV. Asuntos de la Presidencia. 

• Propuesta de Nombramiento del Director( a) Ejecutivo (a). 

 

V. Asuntos de Directores de Junta Directiva   

 

VI. Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2025-01 sobre el posible incremento en los costos del proyecto de construcción 

de obras mediante el "Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad de Corredores y el 

Consejo de Seguridad Vial para el préstamo de terreno para uso a título gratuito y con opción de donación" 

 

VII. POI Presupuesto 2026 

 

VIII. Modificación Presupuestaria 05-2025. 

 

IX. Informe de resultados de Seguimiento Recomendaciones y Advertencias de Entes Fiscalizadores II Semestre 

2024. 

 

X. Informe y Presentación de resultados de la estrategia de reducción de impugnaciones de la oficina Regional de  

Guápiles 

 

XI. Asuntos de Dirección Ejecutiva 

 

XII. Correspondencia.  

 

XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día y no tienen observaciones al 

respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 

María Solís Chaves,  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Carlos  Ávila Arquín, por lo tanto, con cuatro 

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 
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2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0010-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0010-2025, 

celebrada el pasado 19 de marzo del 2025, los directivos no tienen observaciones al respecto. El Lic. Ávila 

Arquín se abstiene de votar el acta, al no haber estado presente en la sesión respectiva. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 

María Solís Chaves y la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0010-2025, celebrada el 19 marzo  del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

Al ser las dieciséis horas con veintiún minutos , ingresa  a la sesión el Lic. Jonathan  Quesada Castillo, 

representante del Ministerio de Salud, quien indica se encuentra en su oficina de trabajo en oficinas 

centrales del Ministerio de salud,  contando así con quórum de calidad de 5 directivos.  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

• PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR( A) EJECUTIVO (A). 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín indica que días a atrás , la secretaria de actas  les facilitó a los miembros de la 

Junta Directiva mediante correo electrónicos, los  currículums de dos posibles postulantes para el cargo de 

Director Ejecutivo de COSEVI,  por lo tanto,  en la sesión se estarán entrevistando al  Ing. Randall Camacho 

Marín y a la  Licda. Nancy Babel Rojas Castillo.  

 

Ingresa primero  a la sesión en modalidad virtual el Ing. Randall Camacho Marín, el Lic. Carlos  Ávila lo 

presenta a los miembros de la Junta Directiva y solicita  al  señor Camacho que  brevemente indique cuáles 

son sus atestados y cuál es su visión  para la Dirección Ejecutiva de COSEVI.  

 

EL Ing. Randall Camacho Marín indica, que a lo largo de los últimos 10 años ha estado inmerso en diversos 

proyectos tanto en el ámbito privado como en la administración pública. Estos proyectos han abarcado áreas 

que van desde mejoras tecnológicas hasta el mejoramiento operativo y organizacional, destacándose 

especialmente su paso por la función pública, específicamente en el Ministerio de Seguridad. 
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En su carrera, ha estado involucrado en importantes proyectos estratégicos, los cuales le han sido 

encomendados para su desarrollo. Muchos de estos proyectos se han gestionado bajo altos niveles de 

confidencialidad debido a su impacto directo en la Institución. Entre los ejemplos más destacados se 

encuentran iniciativas de reorganización, que requieren un manejo delicado y una profunda comprensión de 

los objetivos institucionales. 

 

A lo largo de su trayectoria, ha tenido el privilegio de colaborar estrechamente con directores y ministros, 

apoyando y guiando en el cumplimiento de los objetivos establecidos, siempre con el objetivo de mejorar la 

Institución en la que se desempeñaba. Esta experiencia le ha permitido dejar un pequeño legado en cada uno 

de los proyectos en los que ha participado, tanto en el Ministerio de Seguridad como en el Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes. 

 

En su más reciente etapa en el Viceministerio de Transportes, ha liderado importantes proyectos relacionados 

con dos áreas clave: el transporte público y la seguridad vial. Bajo su dirección, se han impulsado iniciativas 

enfocadas en la mejora operacional y presupuestaria, y en la transformación tecnológica de la Institución. A 

través de su trabajo, se ha logrado una mejora significativa en la ejecución de proyectos, observándose 

resultados tangibles como el incremento del 30% en la ejecución de proyectos en las direcciones de Ingeniería 

de Tránsito y Educación Vial. 

 

Otro de los logros relevantes de su gestión, fue la intervención estratégica en la Ppolicía de Tránsito, donde la 

mejora de la ejecución fue notable. Estos avances son el resultado de un esfuerzo conjunto por administrar 

adecuadamente los recursos públicos, lo cual siempre ha sido una prioridad en su enfoque de trabajo. 

 

Dentro de los proyectos en los que ha jugado un papel clave, destaca la apertura del proyecto de habilitación 

de la Ciudad Vial, una iniciativa apoyada por el COSEVI, que fue fundamental para materializar este proyecto.  

 

La colaboración con diversas partes involucradas y la armonización de esfuerzos fueron elementos esenciales 

para que este proyecto fuera un éxito. 

 

En resumen, ha participado activamente en una amplia gama de proyectos estratégicos, algunos de los cuales 

ha liderado y otros en los que ha estado involucrado como parte del equipo de gerencia de proyectos. Su 

enfoque ha sido siempre operar de manera eficaz para asegurar que los proyectos se lleven a cabo con éxito 

y generen resultados positivos para las instituciones en las que ha trabajado. 

 

La Licda. Yahaira Solis Chaves le indica al Ing. Randall  Camacho Marín,  que al ver su trayectoria y cómo se 

ha desarrollado en este tiempo en la función pública , le gustaría conocer cuáles serían las principales 

prioridades que implementaría como Director Ejecutivo. 

 

El Ing. Randall Camacho Marín, expresó su enfoque estratégico en la gestión pública, destacando la 

importancia de trabajar dentro de las líneas estratégicas predefinidas y de impulsar activamente los proyectos 
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que forman parte de estas. Señaló, que al observar los informes del Ministerio de Planificación, se encuentra 

con indicadores deficientes, que aunque proporcionan datos, no logran reflejar la verdadera realidad de la 

ejecución de los proyectos. Según él los datos son solo cifras en papel; lo esencial es lograr la materialización 

de estos planes. 

 

En relación con la planificación, él destacó su constante comunicación con los equipos de planificación, 

enfatizando que esta no debe quedar solo en el papel, sino que debe traducirse en una ejecución efectiva. A 

veces, admitió, desde los niveles directivos se limita el seguimiento a la entrega de reportes, lo cual resulta en 

informes tardíos y en un enfoque post mortem, cuando los problemas ya son difíciles de solucionar. 

 

El Ing. Randall Camacho Marín menciona, que el éxito de la gestión radica en el seguimiento constante y en 

la supervisión diaria. Considera que un director ejecutivo debe estar involucrado en el día a día, exigiendo 

cuentas y organizando reuniones periódicas para evitar sorpresas al final del proceso. Un ejemplo de esta 

gestión fue la tasa de mortalidad, que se estableció como un objetivo clave a reducir, pero que enfrentó 

dificultades en su cumplimiento debido a la falta de ejecución efectiva. 

 

Asimismo, expresó su preocupación por el uso ineficiente de los recursos presupuestarios destinados a 

proyectos importantes, lo que representa una falla en la gestión pública. Señaló que uno de los principales 

desafíos como funcionario público, es garantizar que los recursos sean utilizados de la mejor forma posible y 

no se desperdicien. El seguimiento constante y la supervisión son fundamentales para asegurar que los 

recursos sean utilizados eficientemente. 

 

En este sentido, recalcó que es vital dar continuidad a los proyectos que están en marcha dentro de las líneas 

estratégicas establecidas. Además, es necesario adaptarse a los nuevos proyectos que surgen en el camino, 

como suele ocurrir en la administración pública, sin perder el enfoque y el compromiso con los objetivos 

preestablecidos. 

 

También mencionó varios proyectos en curso, algunos de los cuales han enfrentado obstáculos, mientras que 

otros continúan avanzando. Destacó, que en ocasiones, proyectos que parecían prometedores no lograron 

avanzar, a pesar de los recursos importantes que se habían destinado a ellos. En estos casos, el desafío 

radica en la devolución de fondos y la reorientación de los proyectos, lo cual implica un tiempo valioso perdido 

en el proceso administrativo. 

 

En su intervención, subrayó la importancia de tener proyectos claramente definidos y bien perfilados, para 

evitar la pérdida de tiempo y recursos en el proceso de aprobación. Para él, lo más frustrante es ver cómo los 

proyectos se estancan sin resultados concretos, a pesar de las buenas intenciones. Por ello, hizo hincapié en 

la necesidad de identificar los proyectos que realmente están en ejecución y en darles el seguimiento 

adecuado, impulsándolos de manera efectiva para que generen los resultados esperados y resaltando la 

importancia de presionar de manera constructiva a los responsables de los proyectos, para que se utilicen 

adecuadamente los recursos limitados, disponibles en la administración pública. El no hacer un buen uso de 
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estos recursos representa una gran falla en la gestión pública, que debe ser corregida para asegurar que los 

proyectos lleguen a buen término y generen el impacto positivo esperado. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, menciona en relación a la consulta de la Licda. Yahaira Solís Chaves,  

¿cuáles   son los principales retos que considera , tiene ahorita COSEVI  y cual sería el orden de priorización 

para abordarlos? 

 

El Ing. Randall Camacho Marín responde, que  uno de los principales retos que visualiza en su gestión sería  

la gestión eficaz de los proyectos en marcha. Señaló que el desafío no radica solo en identificar los proyectos, 

sino en integrarlos adecuadamente para que realmente avancen. Afirmó, que en su perspectiva, una institución 

no debe considerarse como algo abstracto, sino que está compuesta por personas, quienes deben ser 

abordadas de acuerdo con sus características individuales. 

 

Como líder, siempre ha creído en la importancia de tomar decisiones basadas en datos. Para ello, es esencial 

contar con la información adecuada proveniente de las personas que ocupan los puestos clave dentro de la 

organización. La confianza mutua y el conocimiento profundo de cómo gestionan los responsables de los 

diferentes departamentos son cruciales para seguir el camino que se ha identificado. 

 

A lo largo de su experiencia, ha tenido la oportunidad de conocer aproximadamente un 80% del personal del 

COSEVI en los diferentes departamentos de la Institución. Esto le ha permitido identificar áreas específicas de 

mejora, como en el caso de la Proveeduría, que ha presentado retrasos debido a fallos en la gestión o en la 

inteligencia organizacional. Sin embargo, enfatizó que la comunicación interna entre directores y jefes de 

departamento es fundamental para abordar estos problemas. 

 

Explicó, que en ocasiones, la manera en que se comunican las instrucciones y se plantean las tareas puede 

generar obstáculos. Reconoció que muchas veces se establecen directrices sin tomarse el tiempo necesario 

para explicar el por qué de esas acciones, lo que puede generar confusión o desmotivación entre el equipo. 

Aseguró que, desde su perspectiva de liderazgo, es fundamental y dedicar tiempo a explicar a las personas 

por qué se realizan ciertas tareas y cuál es la urgencia o la necesidad detrás de ellas, ya que esto les permite 

sentirse identificados con los objetivos establecidos. 

 

El Ing.  Randall Camacho  Marín expresa, que como líder  buscaría  crear un ambiente donde se tomen en 

cuenta estos aspectos y se fomente la comunicación asertiva. Esto es especialmente importante en la 

administración pública, donde el tiempo es un recurso valioso, y una contratación o decisión  un par de días 

puede ser decisiva. Por ello, señaló que una correcta línea de comunicación no solo ayuda a alinear los 

objetivos, sino que también facilita la ejecución de los proyectos de manera más eficaz y eficiente. 

 

En relación con el trabajo en equipo, hizo hincapié en la necesidad de contar con personas que contribuyan al 

éxito de la organización, y no con aquellas que obstaculicen el proceso. Para ello, es crucial contar con un 

liderazgo que identifique y trabaje con cada persona de manera estratégica, potenciando sus fortalezas y 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  02 DE ABRIL  DEL 2025 

 

8 

abordando sus debilidades y reafirmó la importancia de contar con una comunicación clara y detallada para 

asegurar que los objetivos institucionales se cumplan de manera exitosa y sin contratiempos. 

 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín le pregunta al Ing. Randall Camacho: ¿qué acción o medida sugeriría para atender 

o bajar la mortalidad en carreteras? 

 

El Ing. Randall Camacho Marín responde, que uno de los aspectos que se ha dejado de lado es la 

implementación de políticas públicas que fomenten una Educación Vial adecuada. Señaló, que a pesar de los 

esfuerzos realizados por la Dirección de Educación Vial, aún persisten desafíos en cuanto a la actualización y 

mejora del sistema educativo en este ámbito. 

 

El Ing. Randall Camacho Marín recordó, que recientemente, había leído sobre los esfuerzos en curso para 

actualizar el banco de preguntas de los cursos teóricos en educación vial, lo que hizo reflexionar sobre el 

tiempo que había pasado sin realizarse dichas actualizaciones, por lo que plantearía, la mejora contínua y la 

necesidad de revisar estos procesos con mayor frecuencia, específicamente en lo relacionado con la 

Educación Vial. 

 

Mencionó que aunque existen muchas iniciativas, a veces la Educación Vial se ve rezagada debido a la falta 

de actualizaciones constantes y de una estructura ágil para implementar los cambios necesarios. Sin embargo, 

reconoció que existe una estructura adecuada que podría facilitar este proceso, permitiendo una mejor 

Educación Vial, tanto teórica como práctica. 

 

El participante subrayó la importancia de actualizar también las pruebas prácticas de manejo, para que los 

conductores que se capaciten sean más responsables y conscientes de su comportamiento en las vías. De 

igual manera, destacó que no se trata solo de aumentar la presencia de policías de tránsito en las carreteras, 

ya que aunque esta medida es necesaria, no resuelve todos los problemas y mencionó que la Policía de 

Tránsito tiene muchas responsabilidades y que en ocasiones, su presencia no es suficiente. 

 

En este sentido, el participante propuso que una solución más efectiva sería revisar y fortalecer las políticas 

de Educación Vial para crear una conciencia diferente entre los conductores. De esta forma, los ciudadanos 

reflexionarían dos veces antes de cometer imprudencias en la vía, como conducir en estado de ebriedad o no 

usar el cinturón de seguridad, situaciones que lamentablemente siguen siendo causa de accidentes y que 

contribuyen al aumento de las tasas de siniestralidad debido a la inconsciencia de los conductores. 

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se despide al Ing. Randall Camacho 

Marín y se le agradece por su participación.  

 

Ingresa a la sesión en modalidad virtual, la Licda. Nancy Rojas Castillo, para ser entrevistada por los miembros 

de la Junta Directiva, como segunda postulante para ocupar el puesto de Director Ejecutivo de COSEVI.  
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El Lic. Carlos  Ávila Arquín, da la bienvenida la Licda. Nancy Rojas Castillo y  le solicita que una manera breve 

le comente sobre sus atestados e indique cuál sería el valor agregado y la visión  que podría aportar la 

Dirección Ejecutiva de COSEVI. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo, agradece el espacio  e indica que ella ha ejercido su labor en el sector público 

desde el año 2010. Antes de su ingreso al sector público, trabajó en el sector privado durante algunos años, 

pero su formación ha sido mayormente enfocada en la administración pública, destacando principalmente su 

desempeño en el Ministerio de Hacienda. Posteriormente, ingresó al Consejo de Seguridad Vial hace poco 

más de un año, desempeñándose como Directora de la Dirección de Logística. 

 

La Licda, Nancy Rojas Castillo expresa la Dirección de Logística, es un área clave dentro del Consejo debido 

a su enfoque en el presupuesto y la gestión administrativa. El Consejo de Seguridad Vial cuenta con 

aproximadamente 240 funcionarios, lo que hace que esta dirección sea una de las más grandes, abarcando 

áreas como Servicios Generales, Proveeduría, Recursos Humanos y el Departamento de Servicio al Usuario, 

que maneja temas relacionados con las regionales y las impugnaciones. 

 

En cuanto a su experiencia, ella  ha acumulado alrededor de 8 a 10 años de gestión en áreas de administración 

de personal y funciones administrativas generales. En el Consejo, ha tenido la oportunidad de familiarizarse 

con la estructura y la temática particular de la Institución, cuya labor es única en el país. A lo largo de su 

gestión, ha tenido que abordar temas delicados como la gestión de vehículos detenidos y el manejo de 

impugnaciones, áreas en las que a pesar de los retos y rezagos, ha logrado avances importantes. 

 

La funcionaria ha coordinado de manera eficaz con diferentes instancias, incluida la Policía de Tránsito, para 

resolver diversas problemáticas operativas, destacando la necesidad de un trabajo conjunto para alcanzar 

soluciones efectivas. El año pasado, durante su gestión, se logró una mejora sustancial del 10% en la ejecución 

presupuestaria del Departamento de Servicios Generales, que previamente se encontraba en una situación 

crítica. Además, a pesar de los cambios de personal y conflictos internos, logró mantener un enfoque positivo 

y constructivo, mejorando la gestión administrativa y presupuestaria. 

 

En relación con los temas pendientes, ella comenta que tenía un plan de trabajo para intervenir en el 

Departamento de Servicio al Usuario, especialmente en los temas relacionados con impugnaciones y la gestión 

de vehículos detenidos. Aunque el Consejo no cuenta con los recursos operativos, técnicos ni financieros 

suficientes para resolver completamente estos temas, se logró contactar con diversas instancias, incluyendo 

la Vicepresidencia, para buscar apoyo, de igual forma coordinó esfuerzos con diferentes entidades, con el 

objetivo de adoptar personal adicional y buscar alianzas estratégicas que permitieran avanzar en los procesos. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo expresó, que su principal intención como Directora de Logística en el Consejo, 

fue encontrar soluciones, no conformarse con las limitaciones de recursos y siempre buscar nuevas formas de 

avanzar. Su enfoque ha sido liderar y coordinar esfuerzos tanto internos como externos, asegurando que el 

trabajo en equipo sea clave para alcanzar los objetivos del COSEVI. 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  02 DE ABRIL  DEL 2025 

 

10 

A pesar de que su experiencia gerencial no es la más extensa dentro del Consejo de Seguridad Vial, su mayor 

cualidad es su compromiso y su voluntad de trabajar incansablemente en beneficio de la Institución. Expresó 

que aunque no se considere la persona más apta para el puesto, está dispuesta a aportar todo su esfuerzo y 

dedicación para contribuir a los avances del Consejo, siempre con el fin de que la Institución siga adelante y 

no se quede atrás. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín, abre el espacio para consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva. 

 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves indica, que dentro de toda la gama de objetivos y prioridades que tiene 

COSEVI, le gustaría mencione brevemente tres prioridades, para estos meses que quedan de esta 

Administración, que identifique algunos problemas claves y en que priorizaría como Directora Ejecutiva.  

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo agradeció la consulta realizada y mencionó, que si bien no tenía una visión 

global de todas las necesidades del Consejo, debido a su falta de conocimiento en algunas áreas, sí 

consideraba que ciertos temas eran fundamentales. En particular, destacó la importancia de la Seguridad Vial, 

que según su opinión, es la razón de ser del Consejo. 

 

Se refirió a la necesidad de una evaluación constante de los programas implementados por el COSEVI, 

haciendo hincapié en la importancia de verificar el impacto real de las campañas y acciones ejecutadas; señaló 

que, a pesar de los esfuerzos considerables y las campañas atractivas, era necesario verificar si realmente se 

estaba logrando el impacto esperado en la reducción de los accidentes de tránsito y la mortalidad vial, que es 

un aspecto crítico que debe ser evaluado para asegurar que las acciones estén alineadas con los objetivos 

del Consejo. 

 

Asimismo, mencionó que se han realizado esfuerzos para dotar de recursos que permitan evaluar las 

campañas, un aspecto que también es promovido por la Auditoría Interna. Indicó que dicha evaluación es 

clave para determinar si las estrategias son efectivas y si se están alcanzando los resultados deseados. 

 

En relación con los temas que mejor conoce, hace  referencia a la revisión técnica vehicular, destacando que 

este es un tema crítico y generador de problemática. Aclaró que, aunque no conocía todos los detalles del 

proceso, es un asunto de gran relevancia pública que podría afectar la imagen del COSEVI,   por lo que 

considera que es necesario abordar este tema de manera exhaustiva, evaluando su legalidad y el impacto 

institucional, con la asesoría del Dr. Carlos Rivas Fernández, quien tiene mayor conocimiento en este ámbito. 

 

Finalmente, se refirió a la gestión de servicios al usuario, específicamente en lo relacionado con las 

impugnaciones y la gestión de vehículos detenidos, ya  que existen rezagos importantes en estos servicios, lo 

que ha generado dificultades para los usuarios, siendo necesario  mejorar la relación con los usuarios y 

optimizar los procesos, destacando la importancia de digitalizar trámites y facilitar el acceso a la información.  
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Además, reconoce que la capacidad operativa del Consejo es limitada, pero sugirió que con los recursos 

disponibles, se pueden mejorar los procesos mediante la eficiencia y el uso de tecnologías como la inteligencia 

artificial y la digitalización. 

 

La  Licda. Nancy Rojas Castillo propuso que el Consejo de Seguridad Vial, se debe enforcar  en tres líneas de 

acción fundamentales: 

 

• Evaluación de los programas de seguridad vial para garantizar que las campañas tengan un 

impacto real. 

 

• Abordar la problemática de la revisión técnica vehicular con un enfoque legal y alineado con los 

intereses del Consejo. 

 

• Mejorar la gestión de los servicios al usuario, buscando optimizar los procesos mediante la 

digitalización y el uso de nuevas tecnologías. 

 

La Licda. Rojas Castillo concluyó que es esencial repensar los procesos existentes para ser más eficientes, 

dado que los recursos institucionales y la capacidad operativa probablemente no cambiarán a corto plazo. 

 

El Lic. Jonathan Castillo solicita el uso de la palabra. Él menciona que el COSEVI debe trabajar de forma 

articulada con múltiples Instituciones, como Policía de Tránsito, municipalidades, incluso centros educativos, 

ante esto, le consulta la Licda. Nancy Rojas, que de qué manera abordaría  la coordinación con estas 

instituciones para lograr resultados sostenibles en seguridad vial, y además le solicita describa  una 

experiencia previa donde haya logrado la coordinación con múltiples actores para alcanzar un objetivo en 

común.  

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo responde, que hay aspectos clave sobre la importancia de la coordinación entre 

las distintas instituciones involucradas en el proceso de Seguridad Vial,  señala que entre instituciones es 

esencial, no solo desde el punto de vista presupuestario, sino también para alinear los objetivos comunes de 

las direcciones implicadas, tales como la Dirección de Educación Vial, Ingeniería de Tránsito y Publicidad de 

Tránsito. 

 

Indica que es crucial evitar esfuerzos aislados y que los recursos deben gestionarse de manera eficiente para 

cumplir con los objetivos establecidos, además subrayó que el seguimiento de la gestión presupuestaria, 

liderada por el COSEVI es un elemento fundamental para garantizar que los esfuerzos se mantengan 

alineados con los objetivos y la planificación. 

 

Durante su intervención, la Licda. Nancy Rojas Castillo mencionó que las relaciones interinstitucionales han 

sido positivas, especialmente en su experiencia trabajando con la Policía de Tránsito y con la Dirección de 

Educación Vial, donde se mantuvo una comunicación abierta, enfocada en la búsqueda de soluciones y 
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evitando la competencia o actitudes acusatorias entre las instituciones, esto para una colaboración efectiva 

que radica en comprender las prioridades de cada institución y coordinar los esfuerzos de manera integral. 

 

La Licda, Nancy Rojas Castillo, explica que dentro de su experiencia, está la gestión conjunta en situaciones 

de emergencia, como los cierres por órdenes sanitarias y la administración de vehículos, colaboración que 

contribuye a establecer alianzas estratégicas y apoyo colectivo para alcanzar objetivos institucionales más 

amplios. 

 

Asimismo, compartió su experiencia en la búsqueda de apoyo fuera de la Institución, indicando que en los 

casos en los que no es posible resolver internamente ciertos asuntos, se ha logrado establecer vínculos con 

otras entidades, como la Vicepresidencia de la República y diversas instituciones, para dar seguimiento a 

proyectos y necesidades institucionales. 

 

Para concluir, destacó la importancia de mantener una comunicación asertiva y de buscar aliados estratégicos, 

ya que considera que la Administración Pública debe estar orientada hacia el bienestar colectivo del país.  

 

Insistió en que mientras se mantengan los esfuerzos alineados con los objetivos comunes y se garantice una 

colaboración efectiva, será posible avanzar hacia una gestión más eficiente y de mayor impacto a nivel 

nacional. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín,  le pregunta que ¿cuál medida sugeriría o adoptaría para bajar la mortalidad en 

carretera? 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo responde, que que el Consejo ha trabajado en una parte muy importante de 

formación, destacando que hay profesionales con una amplia formación que han estado comparando medidas 

y buenas prácticas internacionales, participando en foros internacionales, entre otros. Sin embargo, señaló 

que ha costado un poco aterrizar estos esfuerzos en el país y en particular, coordinar los esfuerzos de las 

diferentes entidades. 

 

A continuación, ejemplificó con el caso de las carreteras, mencionando que aunque existen muchos estudios 

y datos disponibles, aún hay problemas, como el diseño de las rotondas, que no es adecuado y genera que 

los conductores circulen a mayor velocidad, lo que podría generar accidentes. Indicó que a pesar de contar 

con toda la información y los recursos para hacer un diseño integral, los esfuerzos de diversas instituciones 

involucradas, como la Dirección General de Educación Vial, el MOPT, entre otros, no siempre se materializan 

de manera efectiva en la realidad. 

 

La Licda. Nancy Rojas Castillo resaltó la necesidad de reforzar los canales de comunicación y los esfuerzos 

de trabajo integral. Afirmó que si se continúan haciendo esfuerzos aislados, será difícil lograr avances 

significativos a nivel país. Destacó que la estrategia debería centrarse en fortalecer la comunicación y la 

colaboración entre las instituciones, para que los esfuerzos sean más efectivos y no estén dispersos. Expresó 
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que aunque no siempre falta dinero, lo que se necesita es una mejor articulación entre los diferentes actores 

involucrados. 

 

Asimismo, destacó que se deben medir los resultados de las acciones para evaluar si es necesario 

redireccionar algún proceso o reforzar algún aspecto del trabajo. Mencionó que es crucial trabajar desde el 

inicio en conjunto y, finalmente, evaluar los resultados para asegurarse de que se está siguiendo el camino 

correcto. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín agradeció la intervención de la Licda. Nancy Rojas y preguntó si alguna otra persona 

tenía alguna otra consulta. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla, le preguntó sobre su actual cargo y si todavía estaba en la Dirección 

de Logística de COSEVI y si tiene personal a cargo 

 

La. Licda. Nancy Rojas Castillo respondió, que no está en la Dirección de Logística del COSEVI, sino que 

ocupa el cargo de Promotora de Innovación del MICITT, explicó que solicitó un permiso por razones personales 

y que está en esa Institución de manera interina en un puesto gerencial por un plazo de 6 meses y sí  tiene 

personal a cargo.  

 

Al no haber más consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, se da por finalizada la entrevista y 

se despide la Licda. Nancy Rojas Castillo.  

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín comenta, que tal y como había informado anteriormente, estos dos postulantes 

fueron considerados por su persona y el Señor Ministro, ambos postulantes tienen sus debilidades y fortalezas, 

por lo que habría que decidir con cuál de los candidatos es el más idóneo para el puesto.  

 

La Licda. Yahaira Solís Chaves, responde que en relación a lo comentado por don Jonathan sobre la parte de 

Recursos Humanos, considera que una vez que se hayan enviado los currículos, los atestados y se haya 

revisado la experiencia laboral, supervisión de personal y demás aspectos relevantes para el puesto de 

Director Ejecutiva, estima que para la decisión estas áreas ya deberían haber sido evaluadas. En cuanto a la 

formación, la experiencia laboral y la capacidad de comunicación para el puesto de Director, se inclinó por la 

candidatura de la Licda. Nancy Rojas, sin embargo, solicitó que se aclare si todos los requisitos y aspectos 

relacionados con Recursos Humanos, ya han sido verificados. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín solicitó al Dr. Carlos Rivas Fernández aclarara el tema, ya que él tiene entendido 

que la Ley de Administración Vial establece ciertos requisitos para el perfil del Director Ejecutivo, como la 

experiencia en temas relacionados con el Consejo de Seguridad Vial. Comentó que si bien la experiencia en 

la gestión de personal y en la dirección es deseable por el perfil gerencial que se busca, no se especifican 

años de experiencia requeridos en la ley. 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández explica, que,en la práctica, lo habitual es que se nombre a una persona para el 

cargo y luego se le envíe a Recursos Humanos para que se realicen todas las verificaciones pertinentes. En 

cuanto a los requisitos, destacó que se requiere experiencia en la materia de Seguridad Vial, así como ser 

titulado y tener experiencia en el manejo de personal y en aspectos administrativos y financieros, tal como lo 

establece la Ley de Administración Vial. 

 

También mencionó que se requieren verificaciones como el certificado de antecedentes penales y la 

declaración de no tener prohibiciones para trabajar en el sector público. En su opinión, no considera que haya 

habido problemas con los dos candidatos, ya que ambos ya trabajan en el sector público y han pasado por 

esos filtros sin problemas. 

 

Al ser las diecisiete horas con nueve minutos, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, abandona la 

sesión debido a problemas de red.  

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos  Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, con cuatro 

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

4.1  Se instruye a la Secretaría de Actas, para que, a la brevedad posible, remita al Departamento de 

Gestión y Desarrollo Humano institucional,  los curriculums de los dos candidatos al puesto de Director 

Ejecutivo entrevistados, con el fin de que se realice la revisión del cumplimiento de los requisitos 

generales y especiales de ley e informe si cumplen  con todos los mismos, para adoptar la decisión 

que corresponda en la próxima sesión de Junta Directiva. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

 No se conocen asuntos de los Directores de la Junta Directiva. 

 

ARTICULO VI. ADVERTENCIA CSV-AI-ADV-AF-2025-01 SOBRE EL POSIBLE INCREMENTO EN LOS 

COSTOS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS MEDIANTE EL "CONVENIO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE CORREDORES Y EL CONSEJO 

DE SEGURIDAD VIAL PARA EL PRÉSTAMO DE TERRENO PARA USO A TÍTULO GRATUITO Y CON 

OPCIÓN DE DONACIÓN" 

 

Ingresa de manera virtual la MBA. Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna del COSEVI, para presentar la 

advertencia CSV-AI-ADV-AF-2025-01, “Auditoria Financiera en relación al posible incremento en los costos 

del proyecto de construcción de obras mediante el Convenio de Cooperación Instituciona entre la 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  02 DE ABRIL  DEL 2025 

 

15 

Municipalidad de Corredores y el Consejo de Seguridad Vial para el préstamo de terreno para uso a título 

gratuito y con opción donación”. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez indica, que la advertencia se da con el fin de darle elementos a la Junta Directiva 

para la toma de decisiones y buscar que no se materialicen los riesgos, además es  un servicio que brinda la 

Auditoría. 

 

La MAB. Silvia Vásquez presenta la advertencia: 
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Al finalizar la presentación del informe de advertencia, el Lic. Carlos  Ávila Arquín inició la intervención 

agradeciendo a la Sra. Silvia Patricia Salas Vásquez la presentación y le solicitó información acerca de la 

historia de la firma del convenio relacionado, específicamente sobre cuándo comenzó a gestarse dicho 

convenio. 

 

La Sra. Silvia Patricia Salas Vásquez respondió amablemente dando la bienvenida al Lic. Ávila Arquín y 

expresó su satisfacción por su participación en la Junta Directiva, indicando que era importante que el 

representante del Ministro estuviera presente.  

 

A continuación, explicó que el proyecto de firma es antiguo, señalando que se había iniciado en la 

administración anterior, cuando el enfoque principal era encontrar inmuebles para detener vehículos y que la 

ubicación inicialmente elegida no fue adecuada, ya que la Policía de Tránsito consideró que el acceso no era 

conveniente. 

 

El Carlos Rivas Fernández explicó que el proyecto fue concebido durante la administración anterior con la 

intención de utilizar el inmueble para otros servicios. Sin embargo, debido a la falta de accesibilidad y la 

negativa de la Policía de Tránsito, la justificación para el inmueble comenzó a desmoronarse. También 

mencionó que algunos paneles solares instalados en el sitio fueron pagados y luego almacenados en una 

bodega de la empresa contratista sin seguridad adecuadas. 

 

La Sra. Silvia Patricia Salas Vásquez añadió que la Auditoría había detectado irregularidades, como la 

presencia de menores de edad trabajando en condiciones de salud ocupacional inapropiadas, y el uso de agua 

de una acequia cercana para la construcción, lo que generó preocupaciones sobre el cumplimiento de las 

normativas. También comentó, que el proyecto nunca ingresó al banco de proyectos debido a que no cumplía 

con requisitos como tener agua y luz, lo cual era necesario para obtener la licencia constructiva. 

 

La, Ing. María Cecilia González Chinchilla preguntó, si en ese momento el proyecto tenía un perfil aprobado 

para su formulación y ejecución, conforme a los requisitos exigidos por MIDEPLAN, por lo que la MBA. Silvia 

Patricia Salas Vásquez respondió que no, ya que el proyecto no fue ingresado al banco de proyectos y no 

cumplió con los requisitos necesarios. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla reiteró que aunque el COSEVI es una entidad gubernamental, debía 

cumplir con las normativas constructivas y de presentación de los requisitos, incluso si estaba exento de ciertos 

pagos. 

 

La MBA. Silvia Patricia Salas Vásquez indicó, que además de las advertencias sobre el incumplimiento de 

normativas laborales, también se encontró que la obra había sido mal gestionada con la empresa contratista, 

instalando paneles solares que no estaban correctamente asegurados. Tras estas situaciones, la Auditoría 

recomendó retirar los paneles y almacenarlos correctamente. 
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El Lic. Carlos  Ávila Arquín agradeció a la Sra. Silvia Patricia Salas Vásquez por la claridad de su presentación 

y destacó la importancia de discutir la situación de este proyecto como una herencia de la administración 

anterior. En este sentido, precisó que no era responsabilidad de la actual administración del COSEVI ni de la 

Junta Directiva actual. 

 

La Sra. Yahaira María Solís Chaves también agradeció a la Sra. Silvia Patricia Salas Vásquez por la 

presentación y la información proporcionada. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín sugirió suspender de manera inmediata cualquier inversión adicional en el proyecto 

y planteó que se debería gestionar con la municipalidad el finiquito del convenio. Además, propuso explorar la 

posibilidad de que la municipalidad compensara las inversiones realizadas por el COSEVI en la zona, en áreas 

relacionadas con la seguridad vial. 

 

El Carlos Rivas Fernández explicó que la Municipalidad había mostrado interés en que el COSEVI se llevara 

los bienes que fueran de su propiedad, pero la propuesta de traspaso del inmueble no se había concretado 

debido al incumplimiento de algunas acciones por parte del COSEVI. Aclaró que la municipalidad había 

aceptado que el COSEVI tomara lo que pudiera, pero no estaría dispuesto a ceder el terreno sin cumplir con 

los requisitos legales. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín instó a dar por recibido el informe de la auditoría y encargó a la Administración la 

revisión de las opciones disponibles, incluyendo la posibilidad de negociar con la municipalidad sobre el futuro 

del inmueble y los recursos invertidos. 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla sugirió que la Administración analizara si en el futuro se podía utilizar 

el inmueble para fines relacionados con la seguridad vial, como la realización de inspecciones técnicas, y si 

se podía retomar el tema de la disponibilidad de agua en el área. 

 

El Dr., Carlos Rivas Fernández informó que la accesibilidad al terreno era limitada, lo que hacía inviable su 

uso para una estación de revisión técnica, ya que no cumpliría con los principios de accesibilidad necesarios. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín lamentó que la idea planteada por la Ing. María Cecilia González Chinchilla no 

fuera viable debido a las limitaciones de accesibilidad, pero respaldó la propuesta de dar por recibido el informe 

de la Auditoría y suspender cualquier inversión futura en el proyecto. También autorizar a la Administración 

para que gestionara el finiquito del convenio con la municipalidad. 

 

Finalmente, se acordó que la Administración realizaría una gestión formal ante la municipalidad y que la Junta 

Directiva recibiría un informe actualizado.  

 

Al finalizar, la presentación y al no haber más consultas, se agradece la participación y se  despide a la MBA, 

Silvia Salas Vasquez, para que los directivos puedan discutir los términos del acuerdo.  
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El Ingeniero Jonathan Quesada Castillo, debía atender una gestión urgente, por lo tanto,  se retira 

temporalmente de la sesión, quedando únicamente 3 directivos presentes.  

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos  Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla y la Licda. Yahaira María Solís Chaves, por lo tanto, con tres votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

6.1  Se da por recibido el informe de la Auditoría Interna, denominado Advertencia CSV-AI-ADV-AF-2025-

01, “Auditoria Financiera en relación al posible incremento en los costos del proyecto de construcción 

de obras mediante el Convenio de Cooperación Institucional entre la Municipalidad de Corredores y 

el Consejo de Seguridad Vial, para el préstamo de terreno para uso a título gratuito y con opción 

donación”. 

 

6.2 Se instruye a la Administración, para que no realice ninguna inversión en el proyecto de construcción 

de obras que originó el Convenio de Cooperación Institucional entre la Municipalidad de Corredores y 

el Consejo de Seguridad Vial. 

 

63 Se autoriza a la Dirección Ejecutivo para que prepare la rescisión del convenio y gestione ante la 

Municipalidad de Corredores, la posibilidad de obtener un resarcimiento por las mejoras ejecutadas 

en el inmueble objeto de préstamo. 

 

Acuerdo aprobado 

 

ARTICULO VII. POI PRESUPUESTO 2026 

 

Ingresan en modalidad virtual la Licda. Jeannette Masis Chacón, jefa de Planificación Institucional y el Lic. 

Sergio Valerio Rojas, director Financiero, para hacer la presentación del Anteproyecto del Plan Operativo y el 

Presupuesto Institucional.  

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explica, que la situación relacionada con el límite de gasto había sido compleja, 

ya que se había anunciado una reducción inesperada de más de 2,000 millones de colones. Esta reducción 

obligó a replantear toda la propuesta inicial, afectando especialmente los planes de remodelación y 

reacondicionamiento de algunas delegaciones de la Policía de Tránsito, así como el avance en el proyecto del 

"Marchamo Digital", en el cual el COSEVI tiene compromisos con el INS. 

 

Destacó, que debido a este recorte, se había dificultado la capacidad para atender dichos proyectos, lo que 

requeriría que la Junta revisara la propuesta y evaluara las decisiones que se podrían tomar para enfrentar 

esta nueva situación y solicita a los miembros de la Junta Directiva presentes que evaluaran el contexto y las 

opciones disponibles, dada la nueva limitación presupuestaria. 
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El Sr. Carlos Ávila Arquín otorga el uso de la palabra al  Lic. Sergio Valerio Rojas, para que inicie  su 

presentación: 
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Finaliza la presentación el Lic. Sergio Valerio Rojas y le brinda el uso de la palabra a la Licda. Jeannette Masís 

Chacón, para que ella continúe con la presentación:  
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Al ser las dieciocho horas con cincuenta y tres minutos ingresa nuevamente a la sesión el Lic. 

Jonathan Quesada Castillo, contando así con un quorum de cuatro Directivos.  

 

 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  02 DE ABRIL  DEL 2025 

 

53 

 
 

 

 
 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0011-2025 
JUNTA DIRECTIVA                  02 DE ABRIL  DEL 2025 

 

54 

 
 

 

Al finalizar la presentación, el Lic. Carlos  Ávila Arquín expresó su preocupación sobre el tema, señalando que 

la situación es bastante clara y al mismo tiempo, preocupante.  

 

Se refirió a la exposición de la señora Jannette y expresó que considera que los compañeros de la Junta 

podrían tener una perspectiva diferente sobre lo planteado, pero reafirmó su total acuerdo con las palabras 

expresadas. 

 

Se destacó que tanto la Administración como la Junta Directiva, consideran que no es factible ajustarse a la 

distribución propuesta por el MOPT, debido al tipo de gasto comunicado, lo que conlleva a la necesidad de 

solicitar al Ministerio de Obras Públicas la autorización para modificar la distribución de los términos 

establecidos en el cuadro anterior, ajustándose al límite total propuesto. 

 

Además, se subrayó que las disminuciones que se están considerando para ajustar los gastos tendrían un 

impacto negativo en los planes de la Institución, particularmente en los  planes que se verían afectados y lo 

más preocupante sería que  dichas reducciones podrían incidir negativamente en los esfuerzos para reducir 

las víctimas en carretera, un objetivo clave para la Institución. 

 

La Ing. Maria Cecilia González Chinchilla, consulta ¿que si de las reducciones que se hicieron,  hay alguna 

licitación ya adjudicada? 

 

El Lic. Sergio Valerio responde, que todas las afectaciones que se mencionaron en la presentación, son 

proyectos  y continuidad de proyectos, pero no hay licitación y la única parte que se ve afectada  son los 
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contratos de Servicios Generales, dejando al descubierto algunos montos para el pago de alquileres, seguridad 

y limpieza.  

 

La Licda. Jeannette Masís Chacón adiciona, que son proyectos y acciones muy importantes, que impactan el 

Plan Estratégico Institucional, porque inclusive están incorporados en el Plan como acciones propias.  

 

La Ing. Maria Cecilia González Chinchilla, expresa que su preocupación va desde el punto de vista, en que la 

Contraloría responsabilice a la Junta Directiva en la reducción del presupuesto y no completar las 

consecuencias legales que pueda traer. 

 

Al no haber más consultas y observaciones, se despide a la Licda.  Jeannette Masís y se  somete a votación 

la propuesta de acuerdo en los montos proyectados, conforme a lo señalado previamente.  

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos  Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, Lic.  Jonathan  Quesada  Castillo  y  la Licda. Yahaira María Solís Chaves, por lo tanto, con cuatro  

votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

7.1  Se aprueba el Ante Proyecto del Plan Operativo y Presupuesto Institucional 2026  presentado por la 

Administración, atendiendo la siguiente distribución, habiendo efectuado los esfuerzos requeridos, 

para ajustarse al límite de gasto total establecido: 

 

 
 

 

7.2 Solicitar al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, se sirva interponer sus buenos oficios 

ante las autoridades correspondientes, para que se amplíe el límite de gasto institucional, con el fin 

de atender requerimientos urgentes que están quedando al descubierto, según el informe de la 

Administración 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTICULO VIII. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 05-2025. 

 

El Lic. Sergio Valerio Rojas, director Financiero, continúa con la presentación de la Modificación 

Presupuestaria 05-22025:  
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Al finalizar la presentación y al no haber consultas al respecto, se somete a votación la propuesta de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran el Lic. Carlos  Ávila Arquín, la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla y  la Licda. Yahaira María Solís Chaves, por lo tanto, con tres  votos a favor se resuelve: 
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Acuerdo 

 

8.1  Se aprueba Modificación Presupuestaría N°005-2025, presentada por el Lic. Sergio Valerio Rojas, 

Director Financiero  y remitida mediante oficio CSV-DF-MOD-PRES-0006-2025. 

 

8.2     Se instruye a la Administración a realizar las acciones que correspondan para su trámite y ejecución. 

 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín,  indica que dado que la sesión se ha extendió, propone finalizar la sesión 

y posponer los temas restantes para ser vistos en la próxima sesión. Los directivos están de acuerdo 

con esta propuesta.  

 

 

ARTICULO XIII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIÉNES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos el Ing.  Carlos Ávila  Arquín 

el Lic. Jonathan Quesada Castillo,  la Licda. Yahaira María  Solís Chaves  y la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla .  

 

Al ser las dieciocho horas con catorce minutos  del miércoles 02 de abril del dos mil veinticinco, se da por 

finalizada la Sesión Ordinaria 0011-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial. Es todo. Última 

línea.  

 


